MACROPROCESO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

PROCESO:
Direccionamiento estratégico.

OBJETIVO:
Determinar las acciones pertinentes para el logro de metas y una visión unificada. .

SUBPROCESO:
Evaluación institucional

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:


ACTIVIDADES.

	No.


	QUE SE HACE
	COMO SE HACE
	QUIEN LO HACE

	
	
	El rector con el comité de planeación define el perfil de los miembros del equipo auditor y la metodología general para la postulación elección y nombramiento de los auditores.

La auxiliar administrativa actualiza y entrega las hojas de vida al rector de los docentes, administrativos docentes y administrativos y de algunos padres de familia recomendados por el consejo de padres para ser parte del equipo auditor.

El rector y el comité de planeación analiza las hojas de vida y escoge a los miembros del equipo auditor que van a ser entrevistados.

El rector entrevista a los postulados y determina quienes serán nombrados como auditores.

El comité de calidad capacita de forma general sobre qué son las auditorias e importancia.

El comité de calidad facilita el intercambio de experiencias otros equipos auditores de otras instituciones.

El equipo auditor determina los principios y los  objetivos  (de control, de productividad, de organización, de servicio, de calidad, de cambio, de aprendizaje de toma de decisiones); y tipo de evaluación para el equipo auditor; funciones.

El comité de planeación socializa con el equipo auditor loa puntos claves dentro de la planeación estratégica (directivo, administrativo – financiero, comunidad y académico) y los procesos prioritarios que requieren el control permanente de la auditoria.

El equipo auditor determina los roles, los equipos de trabajo para cada área y procesos a auditar y la metodología de recolección de información.

El rector presenta a la comunidad educativa al equipo auditor y el plan de trabajo anual.

El comité de comunicaciones publica en la página web, cartelera institucional el equipo auditor y su plan de trabajo.

El equipo auditor elabora el plan de trabajo anual y los formatos de apoyo en las auditorias.

El consejo directivo analiza el plan de trabajo

Si es avalado continua el proceso.

Si se sugieren ajustes se revisa de nuevo.

El líder del equipo auditor entrega al comité de planeación los tiempos y espacios requeridos necesarios para las auditorias durante el año.

El equipo auditor convocan a los líderes de cada uno de los procesos y componentes (académico, directivo, administrativo – financiero y relación con la comunidad); y les informan de la metodología e información requerida para la auditoria.

El equipo auditor elaboran un informe de cumplimiento para el rector donde se especifica descripción del proceso enunciando tiempos, contenidos auditados, equipo auditado, objeto, alcance y hallazgos como:  logro de metas y causas de no-cumplimiento de otras.

Los auditados elaboran un plan de acción coherente con los resultados de la auditoria y lo presenta al rector y al comité de planeación.

El rector y el comité de planeación revisan el plan de acción.

Si no se le hacen ajustes continua el proceso.

Si se hacen recomendaciones se revisa y ajusta.

Los auditados entregan copia del plan de acción al consejo directivo, al equipo auditor y al líder del comité de planeación y al comité de comunicaciones.

El comité de comunicaciones publica los resultados a la comunidad educativa página web y en la cartelera informativa.

El equipo auditor entrega un informe final de la evaluación de los auditores que comprende:

Habilidades comunicativas.

Capacidad argumentativa.

Nivel de objetividad.
FIN DEL PROCESO. 


	


DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Informes de las diferentes dependencias (Tabla de evidencias).

Informes de matrícula en línea 

PEI en vigencia.

Informe de la matrícula en línea.

Pactos con el alcalde.

Acta.

